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RESoLUCIóN DE ALCALDIA N¡3,( ¿OTEMDCC

cERRocoLoRADo,0 g JUL 2015
vlsTos
La soücitud de formatización de la ptopiedad informal preseotado por el administndo Vicente Coaquila

Quispe, con regisro de t¡amite documentalio N' 17945-2015, Informe Irgal N" 055-2015-GAJ-MDCC, y la

decisión adoptada por el Tinrlar del Püego, y;

CONSIDERANDO
Quq de conformidad con lo dispuesto en el a¡tículo 194 de le Constitución Poütica del Pe¡u de 1993, las

municipalidades provinciales y distdtales son ótgaaos de gobiemo local que gozan de autonomía poütica,

ecooómica y administ¡ativa en los asu¡tos de su coopetencia; autonomh que segúo lo denotado por el artículo II
del Tí¡rlo Preliminar de la Ley N' 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de

gobiemo, administrativos y de administtación, coo suiecióo al ordenamiento jurídico;

Quq el sub nume¡al 1.1 del nu¡netal 1 dd attícr¡lo IV del Tín¡lo P¡elimina¡ de la L,ey del Procedimiento

Ad¡ni¡istrativo General, Ley N" 27.144 preceptua quc las autoridades administrativas deben aci¡at con tespeto a la

Constitución,la Ley y al derecho, dentto de las facultades que le estén attibuidas y de acue¡do con los 6nes para los

que les fueron coofeddas;

Que, sobre el paticular el tatadista Juan Cados Motón Urbina, expresa que por el principio de legalidad

se exige que la ce¡teza de validez de toda acció¡ administrativa dependa de la medida en que pueda refedrse a un
precepto juddico o que partieodo de este, pueda dedvársele como cobertuta o desatrollo necesado;

Que, el sub nume¡al 1.4 del numetal 1 del artículo 73' de la l*y Orgánica de Municipaüdades Ley N'
21972, ptectsa que las Municipalid¿des, tomando en cuenta su condición de municipalidad provincial o distrital,
asumen cornpetencia y ejerceo ñmciones, con carácter exclusivo o compartido, eÍr úatetra de saneamieoto fisico

legal de asentamientos humanos, asimismo el nume¡al 1.4.3 de su artículo 79", establece que cs ñrnción específica

de las municipalidades provilciales d reconocimie¡to, verificación, titulacioo y sa¡eamiento ffsico legal de

asentamieútos huñaros;
Que, la l,ey de Dcsarollo y Complementa¡ia de Fo¡¡ualización de la Propiedad Infotmal, acceso al suelo y

dotación de servicios básicos dete¡minan en su ardculo 40 que las municipalidades provinciales, en el ámbito de sus

citcrnscripciones territoriales, asume¡ de mane¡a exclusiva y excluyente la competencia corespondiente a la

formalizacióo de la propiedad informal hasta Ia inscripción de los tín¡los de Ia propiedad, concemiéndole pot ende

al alcalde proviacial, denuo de su jurisdicción, susc¡ibir los tín¡los de propiedad y demás instmrnentos de

fotmalización, en consecuencra este gobiemo local ca¡ece de cornpetencia para pronunciatse sobte el fo¡do del

asrúto puesto a consideración, debiendo pot ta¡to desestimar de plano la pretensión de formalización de la
ptopiedad informd m.te¡ia del exaoen;

Que, eo métito a lo ptevenido e¡¡ el nume¡al 130.1 del attículo 130" de la Ley N' 27'144, l-ey del

P¡ocedimiento Admi¡rist¡ativo General, correspondeía remitirse los actuados ¿ la Comu¡a Provincial de Arcquipa
para su respectiva ateflción, por ser de su competencia; comurica¡do de dicha decisión al administ¡ado recuÍetrte;

Que, eo tal sentido de confo¡midad con el Info¡me Legal N" 056-2015-GAJ-MDCC' emitido pot la

Ge¡encia de Asesoría Jurídica y estando a las facultades confetidas al Ti¡¡la¡ del Püego, en la f*y N" 27912

Orgínica de Muoicipalidades;

SE RESUELVE
ARTICULO PRIMERO.. DECLARAR IMPRoCEDENTE la solicin¡d de fo¡malizació¡ de la

propiedad informal preseotada pot Vicente Coaquira Quispe, con Expediente No 17945-2015'

ARffCUiO SEGUÑOO.- REMITIR los aito¿dos a la Municipalidad P¡ovi¡cül de Arequipa de

confo¡midad a lo no¡mado en el numeral 130,1 del artículo 1300 de la Ley del Procedimiento Administ¡ativo

Gene¡al.
ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR A SCC¡CtAtiA su notiEcación a las unidades otgánicas

competentes el 6d cumplimiento de lo disPuesto en la
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